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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE OKONDO

Contratación de la renovación y adecuación de la red de alumbrado público

Aprobados por acuerdo del pleno del ayuntamiento en sesión de 20 de septiembre de 2016, 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen la 
contratación de los trabajos de renovación y adecuación de la red de alumbrado público de 
Okondo, se anuncia su contratación en las siguientes condiciones:

1. Objeto del contrato: ejecución de los trabajos de renovación y adecuación de la red de 
alumbrado público de Okondo.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: mediante los siguientes criterios de adjudicación:

Menor precio: 51 puntos.

Mejor oferta técnica: 19 puntos

Mejoras admitidas en el pliego: 30 puntos.

3. Presupuesto base de licitación: 106.060,39 euros, IVA incluido.

4. Garantía provisional: 1.753,00 euros.

5. Garantía definitiva: 5 por ciento del precio de adjudicación, IVA excluido.

6. Examen del expediente e información: oficinas del Ayuntamiento de Okondo, Zudubiarte 
2, 01409 Okondo, teléfono 945898023 y en el perfil del contratante.

7. Presentación de ofertas: durante ocho días naturales contados a partir del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el BOTHA. Si el último día fuera sábado o festivo se retrasará 
hasta el siguiente día hábil.

8. Lugar de presentación: en las oficinas del Ayuntamiento de Okondo, hasta el último día 
señalado para presentar ofertas.

En Okondo a 20 de septiembre de 2016

El Alcalde
SERGIO TATO EGUREN
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